
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCION TERCERA  

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
  EJECUTIVO 

Exp. - No. 11001333603320200028600 

Demandante: LA NACIÓN- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL 

Demandado: HERNAN ALONSO MONTOYA ORTIZ 

 
Auto de trámite No. 170 

  

Revisadas las presentes diligencias, si bien en el proceso declarativo -del que se 

aduce el título que se pretende ejecutar- se le otorgó poder a una profesional del 

derecho vinculada a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S, ciertamente el mandato 

no fue otorgado precisamente a dicha firma, y revisada la cámara de comercio 

aportada con la presente demanda ejecutiva, la abogada que en otrora ostentó la 

calidad de apoderada no figura como parte de la mencionada firma. De este modo 

no es dable dar aplicación al inciso 1º del artículo 75 consagrado en el Código 

General del Proceso, y resulta necesario que la parte ejecutante acredite en debida 

forma su derecho de postulación en coherencia con el artículo 159 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
En este sentido se le concede a la parte el plazo de diez (10) días conforme lo 

dispone el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, con el propósito que proceda de 

conformidad con lo anterior expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 
 

                                                 
1  Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado electrónico. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 033 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b7c41a40f7644f17e6091fab1f70a98866bad7be0bdcbfb1ce2582aba03e737a 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


